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C O N V O C A T O R I A 
SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 11 

 
 

H. CUERPO DE REGIDORES 
P R E S E N T E.- 

 
 
 El suscrito ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ, Presidente 

Municipal Constitucional y LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA, 
Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa; de 
conformidad con las atribuciones que nos confieren los artículos 16, 37, 
38 y 52 Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, nos permitimos convocar a los Integrantes del H. Ayuntamiento 
de Mazatlán, a la Sesión Extraordinaria, que corresponde a la No. 11 de 
Cabildo, la cual tendrá verificativo a las 16:00 Hrs. del día Martes 19 
de Agosto de 2014, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, ubicado 
en calle Guillermo Nelson sin número entre 21 de Marzo y Ángel Flores 
del Centro de esta ciudad; sesión que se desarrollará al tenor del 
siguiente: 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA.------------------------------------------------ 
 
II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN DE CABILDO Y 
EN SU CASO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.----
  
III.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MAZATLÁN, CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2014.------------------- 
 
IV.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, ANTE EL PLENO DEL H. CABILDO 
MUNICIPAL, EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN O DESAPROBACIÓN DE LOS 
DECRETOS NÚMEROS 157 Y 163, REMITIDOS POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE SINALOA, QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 BIS A, FRACCIÓN X, 
130, PÁRRAFO PRIMERO, 132 Y 135 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 93 BIS Y 
LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 
NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, 
DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO 
OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO AL ARTÍCULO 109 BIS, TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL.------------------------------------------------------------ 
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V.- DISCUTIR Y APROBAR EN SU CASO, PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA INTEGRAR A LOS CC. FAUSTO RICARDO RUBIO 
CONTRERAS, HÉCTOR ALEJANDRO AGUILAR FONSECA Y JESÚS ROMÁN AGUAYO 
HERNÁNDEZ, COMO VOCALES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE MAZATLÁN, CON 
FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X DEL 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
“INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE MAZATLÁN”.-----------------------  
 
VI.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN QUE OTORGUE EL PLENO DEL H. CABILDO 
MUNICIPAL, EN RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN QUE ESTE OTORGUE AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON SU SECRETARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 
(INAH). 
 
VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
Mazatlán, Sinaloa, a 15 de Agosto de 2014. 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 

ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 

LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA 


	C O N V O C A T O R I A
	SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 11
	H. CUERPO DE REGIDORES
	P R E S E N T E.-
	I.- LISTA DE ASISTENCIA.------------------------------------------------
	A T E N T A M E N T E
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
	ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ
	LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
	LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA

